
f**§$LffiuN
EN MOV'MIENTA Nu ni. i?io kñt it {c¡o r¿l
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Oficio: UAI PM/5P22 2f 2a23
Solicitud ; 110197O90019C23

CMTE. ATBERTO ANTONIO AFIZAGA GARCíA

COMANDANTE DE MOVILIDAD YTRANSITO

MGROLEOf{, GUAIIAJUATO.

PRESENTE

Quien suscribe Lt. Angel Hernández Durán Titular de la Unidad de Acceso a la lnformación Pública, por medio de la presente reciba
un cordial s¡lutJo. a sL, ve¿ ,rp'cie :ho;ar"a inlcrriar qui í;e :cllcllaaa ;"ned;arie Pll:¡foi'.r:¿ l'.iacional de Trai:spa.rr,cl¡. l-. stSu!ente
inforrnación:

Solicitante: 55 SS

Correo: oscar.iisa @ hotmail.com

Solicitud:

"1.- ¿Cuántas multas de tránsito se registraron en el rnunicipio durante cáda snc de lcs añes de l0ltl, ?011, 2012, 1013,2CI14
2015, 2ü16, ZO17 , 2018, 2A19, ZAZB, ZgZt,2A2.2 y Ie que va de este 2ü23?

2.- iCuántas multas se pagaron durante cada uno de los años de 2O1O 2At7,zloLz.,2Ot3,aut4,2015, 2016, 2gt7,20lr8,zatg,
2AZQ,2A?|,ZA22y lo que va de este 2OZ3?

3.- éCuántas multas quedan pendientes de pagar correspondientes a cada uno de iosaños de 2010, 291Lr2012,2013,2014,2015,
2016, 2Ot7 , 2018, 2019, ?;A20, 2A2'1, 2AZZ y lo que va de este 2O23? Favor de considerar el monto total en pesos mexieanos, de lo
que se debe como esn€epts de multas pendientes de liquidar actualmente.
4.- áCuántas motocicletas, autos, tractores, Ianchas o cualquier otro tipo de vehículo se tienen asegurados en el corralón parque
no han sido reclamados? En cada uno de los casos sol¡c¡to conocer desde cuándo permanece cada uno de los vehículos en el
corralón."

De conformidad con lo dispuesto en los artículos82,83,84,92,93,97 y 99 de la LeydeTransparenc¡a yAcceso a la información pública

para el Isiado cie Guanajuatc, !os tiernpcs de :'e pu+sta c eventuale s rotificacianes ¡-eÍ*re¡tes a !* :-:resente sallcitucl, san !os siguientes:
Hago Conocinl¡ento que tiene 3 días hábiies para dar contestación a lo solicitado, en base al artículo 24 dei Reglanlento interno cie Ia
Unidad de Acceso a la información Pública para el Municipio de Moroleón Guanajuato. Y no llegar a las sanciones previstas en la Ley
referente a responsab!liciaces (art. 189). De La Ley de Transparencia y Acceso a le inlorrnación Púhiíca para el Estads de Guanojuatc.

De acuercio a los artícuios 59,73 y 76 cie ia LÍAIPEG, eñ cuanto a ia iNFoRMAelÓN RE5ERVAüA O llsFüRtvlACléN
CONFIDENCIAL, los titulares de las Unidades Administrativas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la

información y soilcitar a! C*mité de Transpareneia para confirmar, modificar o revocar dichas ¿ieternrinaciones" Así csmü la Ley de
Protección de Datos Personaies en Posesión de sujetos obligados para el Estado de Guanajuato, donde se establece ias bases,
principios y procedimientos para garantizar la protección de datos personales"

Pública

.-'i Calle lsahel la católica #59, Colania Centro
Moroleón, Guanajuato

Tra nspa renciaMoroleon@ hotmai l.com
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